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Un mes . . 	 6
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Un ario. . 50
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VIERNES 29 DE AGOSTO DE 1941

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

ORDEN CIRCULAR de 21 de Agosto
de 1941 por la que se rectifica el
artíMkotercerci de la de 28 'de Abril
Ultimó, que autorizó la libre con
fratación- del vino y del alcohol y

. derñâs productos derivados de los
mismos, publicada en el «Boletín
Oficial del' Estado» del dia 2 'de

en el sentido de que las re-
clamaciones se entablarán ante las
Jefaturas Agronómicas provincia

"les, .con ld'eiccepCión que se indica
Extmos. Sres.: Habiendo sido de-

regarlos expresamente por la Ley de
10 de'Marzo . de 1941, publicada en el
BoleIln QFjcjaLdpl Estado» del 9 de

. Abril siguiente, en su artículo tercero
los 8.9 y 96 del Estatuto del Vino, así
¿olio cuantos se refieran a Iß actua-
ción de las Juntas Vitivinícolas Pro-
vinciales que: quedan _suprimidas y
cuyas' funciones habrán de ser reali
zadas por las j efaturas. Agronómicas
de . fas respectivas Provincias, Y con-
tinuando subsisterete" la de Ciudad
_Real el Jurado ' Mixto Vitivinícola,

Esta Presidenda del Gobierno, de
exinfortaidad Con lo propuesto por el
Ministerio de Agricultura y de acuer-
da= el de 'Industria y Comercio, se
ha-servido diS p onersea rectificada la
Orden Circular de 28 de Abril último
Por la que se autoriza la libre contra
tación del vino y del alechöl y demás
productos derivados de ros mismos,
Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del ola 2 de Mayo, en suniticulo dercerò, que quedará redac-
tado del siguiente modo:

• Llegada la normalidad real
yefectiva del mercado, después de laadopción de estas medidas, en aque-
llas comarcas o provincias donde serealizó la con t ratación de uvas sin
Precio o éste fue establecido infeelor
en relacióh con la cotización actual
(I-eIs vinos, los viticultores podrán
antablae redamaciones ante /as JefanrAs Agronómicas Provinciales, con
fer-rtle al articu l o tercero de la Leyde 10 de Marzo último, salvo en laPrsoviticia de Ciudad Real, en que de-
berü:ehtablarse ante el jurado Mix •
te Ve i nicola de Vaideoeilas.»
• La (pie iligö a VV. EE . para su co-

119.ecimieb ria : y- demás efectos.
o lOS guarde 'a VV. EE . muchosafto,. ‘ . 	 .

,:.1vhdrid 21 de Agosto d 1941.—P h b-'..,.:,e-12Subsecretario, Luis Carrero,
E

Mjjstrqdc...
enPreS...-

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora de la Décima
sobra la Contribución Rústica

Núm. 3.244

ANUNCIO
La Comisión Administradora de

la Décima sobre la Contribución Rús-
tica, en sesión celebrada el día veinti-
siete de Junio último, acordó anun-
ciar la subasta para contratar las
obras para el alcantarillado principal
del nuevo Hospital provincial, o sean
11250 metros lineales de tubería de
0 4 30 de tubo de cemento centrifugado
o de grés; 102'50 metros lineales de
alcantarilla visible de hormigón de
cemento dosificado a 250 kg.; y cin-

, co pozos de registro, cuyo presupues-
to de contrata asciende a la cantidad
de VEINTE Y UN MIL SEISCIEN-
TAS VEINTE Y UNA PESETAS
CON OCHENTA Y SIETE CENTI-
MOS (21.621'87 pesetas), por lo que
se anuncia la convocatoria para la
misma, conforme al Reglamento de

contratación. de Obras y Servicios a
cargo de las Entidades municipales
de .cios .de Julio de mil .novecientos
veinticuatro, de aplicación á las Di-
putaciones por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos treinta
y dos.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesioaes de esta Excelentísima Di-
putación, a las doce horas del pri-
mer día hábil que resulte después de
transcurridos treinta,. también hábi-
les, contados desde er siguiente •al en.
que aparezca este anuncio, bajo mi
Presidencia, la del señor Vocal que
haga mis veces o en quien delegue,
asistido de otroserior Vocal nombra-
do al efecto -por la 'ComiSión, y del
Notario que designe la Delegación
del Ilustre Colegio Notarial de Sevilla
en esta capital.

El presupuesto, pliego de condicio-
nes y demás documentos, se encuen-
tran a disposición de aquellos a quie-
nes interese, en la Secretaría de esta'
Excma. 'Diputación,' durante los días
y horas hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio hasta la víspe-
-ra del día en que deba terminar la
presentación de pliegos para la su-
basta. •

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se present'arán en
la Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción, durante las horas de las diez a
las trece, desde el siguiente día 'al en
qüe aparezca esta convocatoria hasta
el último que resulte hábil con ante-

> rioridad al en que deba tener lugar la
subasta; extendiéndose en papel de
cuatro pesetas cincuenta céntimos,
con arregló al modelo adjunto, acom-
pañándose la cédula personal del li-
citador y el documento que acredite
haber constitüído en la Caja General
de Depósitos o ea la Depositaría
de fondos provinciales el de MIL
OCHENTA Y UNA PESETAS CON
DIEZ CENTIMOS (1.081'10 > pesetas),
importe del cinco por ciento (5 por
100) del Presupuesto que sirve de tipo
para la subasta, como fianza provi-

- sional, la que elevará; el adjudica-
tario de las obras hasta la cantidad
de DOS MIL CIENTO 'SESENTA Y
DOS PESETAS VEINTE CENT1-
MOS -(2.162'20 pesetas), importe del
diez por ciento (10 por 100) de dicho
presupuesto como fianza definitiva.

. El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente al en que haga quince
después de adjudicada definitivamen-
te lasubasta; V las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al contratista
por medio de certificaciones expedi-
das por la Sección de Arquitectura de
esta Diputación y aprobadas por la
Comisión Administradora de la Déci-
ma sobre la Contribución Rústica,
con cargo a sus fondos.

El b.astanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre de
loS licitadores que no lo hagan por sí
se: efectuará , por el Letrado dé esta
Excma. Diputación den Joaquín de

FRANQUEO

-CONCERTADO

Velasco y Natera, o por quien haha
sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo' primero del Real
Decreto Ley número seiscientos se-
tenta y cuatto de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los lid-
tadores tendrán la obligación de de-
clarar en stes propbsidones las remu-
neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las men-
cionadas obras, o consignará que se
atendrán, respecto a tal extremo a
las disposiciones de los organismos
que regulan dichos salarios; advir-
tiéndose que serán desechadas las
p roposiciones en que, si se señalan
dichas remuneraciones mínimas, es-
tas sean inferiores a los tipos consig-
nados por los organismos competen-
tes.

Córdoba veinticinco de Agosto de
mil novecientos cuarenta y uno.—E1
Presidente A., Enrique Salinas.—Ru-
bricado. 	 -

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	

vecino de..., 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Comisión
Administradora de la Décima sobre
la Contribución Rústica para la con-
tratación en pública subasta de las
obras para el alcantarillado del nue-
vo Hospital provincial, así como del
presupuesto y pliego de dondiciones
que han de regir en la referida subas-
ta • y en la ejecución de las obras
chas, se compromete a ejecutarlas por
la cantidad de (en letra). 	 •

pesetas. 	 céntimos,
acompañando el documento que acre4
dita haber constituido' el depósitci
de MIL OCHENTA Y UNA PESE-
TAS CON DIEZ CENTIMOS, im-
porte del cinco por . ciento del pree
supuesto que sirve de tipo Para: la st-'
basta y con el compromiso de abonar
a los obreros enipleados en dichas
obras, las remuneraciones mínimas
fijadas por los organismos competerle
tes o que puedan fijarse por Ios mis-
mos. de acuerdo con lo que se dispo-
ne en el R. D. Ley, de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la Proposición; debiendo consignar-
se en la misma que no se trabajarán
horas extraordinariaS, en el caso de
que no se determinen los salarios que
han de abánarae por ellas.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

Núm. -3.235

El Excmo. Sr. Comisario General
de Abastecimientos y Transportes,
en telegrama oficial postal número'
35.463, Sección Alimentación, Precios
y Mercados, dice a ésta Delegagión
lo que sigue:

«A partir de la fecha todo escanda-
llo, que se remita a esta Comisaria
General para la aprobación de pre-
cios de 'algún artículo, ha de venir
acompañado de las facturas acredita-
tivás de todas las partidas que en el
mismo figurer; para aquellas que
sean completamente imposible justifi-
car se desplazará un Inspector de esa
Delegación a la insdustria correspon-
diente para practicar todas las averi-
guaciones • que estimen oportunas
hasta que pueda emitir un informe
completo' sobre /a veracidad de las
mismas, que me comunicará V. E.
acompañando al escandallo; también
incluirán un informe perfectamente
razonado, el Sindicato o Sindicatos
Provinciales. corres pondientes, según
las partidas que figuren en el ya cita-
do escandallo, así como también la
Cámara Oficial de Cometido y la be-
legación de Industrias.

Asimismo harán constar en el es-
candallo tos precios que regían en el
año 1936 para las materias que sirvan
de base para la composición del pro-
ducto, así como las del artículo ya
confeccionado, indicando en toda
elevación de cualquier concepto, la
orden y B. O. por Ja que se le auto-
rizó».

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

	 Núm. 3.230 I 	

Gobierno de la Nación

Presidencia de! Gobierno

bigir
.(0112S50filiiellig al día 24 du Agosto du 1941
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Ayuntamientos

CORDOBA
Núm. 3.215

CEMENTERIOS

Cumplido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos comprendi-
das desde el número uno al ciento
diez ambos inclusive, del cuadro de
San Rolegio del Cementerio de San
Rafael, se anuncia al público con el

. fin de que los familiares o personas
interesadas procedan durante los
quince días siguientes al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a la renovación de aquellas en el Ne-
gociado respectivo ð'e la Secretaría
municipal, bien entendido, que trans-
currido dicho plazo sin haberlo efec-
tuado, se procederä a la exhumación
de los restos mortales y a su trasla-
do al osario común.

Córdoba 25 de Agosto de 1941.—
El Alcalde, accidental, Fernando Fer-
nández de Córdoba.

Núm. 3.231

SECCION DE ARBITRIOS

Forriaulada la matrícula que habrá
de regular en el corriente año el co-
bro de los derechos o tasas por la
existencia de escaparates, vitrinas,
muestras, carteles y anuncios visi-
bles desde la vía pública y demás del
término, anúnciase que queda ex-
puesta a la fiscalización pública por
término de ocho días, a contar del
siguiente en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante el cual podrán
presentar los contribuyentes intere-
sados las reclamaciones que a su de-
recho convengan; advirtiéndose que
pasado dicho plazo, no se admitirán
más reclamaciones que las que ver-
sen sobre errores imputables a. la
Administración municipal.

Córdoba 25 de Agosto de 1941.—
El Alcalde, Fernando Fernández de
Córdoba.

OBEJ0
Núm. 3.079

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Obejo (Córdoba).
Hago Saber: Que encontradas aban-

donadas en este término las caba-
llerías que al final se reseñan y
que se encuentran depositadas en
esta Alcaldía, se da un plazo de '15
días para que durante el mismo pue-
dan retirarse por quien acredite ser
su legítimo dueño, pasado el cual se
procederá a su venta en pública su-
basta.

Reseña de las caballerías
Mula, edad 7 años, alzada 1'55,

capa roja, banda crucial con el hierro
del Fénix V-10 en nalga izquierda.

Mulo entero, capa negra, alzada
1'45, edad tres años y el mismo hie-
rro que la anterior.

Obejo 14 de Agosto de 1941.—Li-
bono Redondo.

BENAMEJI

Núm. 3.080
El Alcalde Presidente de la Comisión
• municipal Gestora del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que habiendo acordado el Ayunta-

miento de esta villa en sesión del 10
de Mayo pasado solicitar un emprés-
tito de cíen mil pesetas amortizables
en 40 arios del Banco de Crédito
Local de España para afrontar los
gastos que se realicen en la ejecución
de las obras de Abastecimientos de
Aguas Potables a esta localidad,
con arreglo al proyecto presentado en
la Confederación - Hidrografica del
Guadalquivir, se comunica al público
wedftante. el presente edicto, para que
durante el 5Ino de quinze días pue-

dan hacer los vecinos de esta villa
las reclamaciones u observaciones
que crean oportunas, en cumplimien-
to de lo previsto en las vigentes dise
posiciones.

Benamejf 13 de Agosto de 194'L—

El Alcalde, Firma ilegible.

MONTURQUE'
Núm. 3.102

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturque.
Hago saber: Que cumpliendo acuer-

do de esta Corporación municipal y
cuanto dispone el articulo 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal de
24 de Agosto de 1924, y los precep-
tos legales del artículo 104 y siguien-
tes de la vigente Ley municipal de
31 de Octubre de 1935, se expone al
público en esta Secretaría municipal
del expediente de habilitación y su-
plemento de crédito por medio de
transferencia de unas a otras partí;
das del presupuesto de gastos por
un plazo de 15 días, para que duran-
te el mismo puedan producirse las
reclamaciones que se consideren
oportunas.

Monturque a 16 de Agosto de 1941.
—Francisco González.

TORRECAMPO
Núm. 3.103

Don Doroteo Crespo Fernández,
Presidente de la junta general del
repartimiento de utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que terminado ei re-

partimiento general de utilidades de
este término municipal correspon-
diente al ejercicio de 1941, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante las horas
de Oficina por el plazo de quince
días hábiles y tres más para oir recla-
maciones y que durante dicho plazo,
los contribuyentes en él comprendi-
dos pueden presentar las que estimen
convenientes en defensa de sus intere-
ses, bien entendido que estas han de
fundarse en hechos concretas y deter-
minados y contener las pruebas que
justifiquen la razón de su alegación,
siendo rechazadas las . que no se pre-
senten en esta forma.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Torreca tupo a 16 de Agosto de
1941.- El Presidente, Doroteo Crespo.

POSADAS
Núm. 3.082

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que la Comisión municipal Gesto-

ra de mi presidencia, en sesión cele-
brada el día seis del actual, previa la
debida autorización por el Excelentí-
simo señor Ministro de la Goberna-
ción acordó por unanimidad, la venta
en pública subasta de la casa propie-
dad del Municipio, denominada del
Barquero, existente en la margen iz-
quierda del río Guadalquivir, y en
terrenos del Veredcan conocido por
Estrella; acuerdo que se hace públi-
co, en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 26 del vigente Reglamen-
to de Contratación de Obras y Servi-
cios municipales, del 2 de Julio de
1924, para que durante el plazo de
tres días hábiles, a partir del siguien-
te en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse con-
tra el mismo las reclamaciones per-
tinentes, advirtiéndose que transcu-
rrido dicho plazo no será atendida
reclamación alguna.

Posadas a 14 de Agosto de 1941.-Ó-
81 Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.243

Don Rafael Moreno Lovera, Aboga-
do, Juez de Primera Instancia inte-
rino de este partido de La Rambla.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan autos juicios declarativos
de menor cuantía de que se hará ex-
presión en los cuales se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dispo-
sitiva dice literalmente:

SENTENCIA.—En la ciudad de La
Rambla a catorce de Agosto de mil
novecientos cuarenta y uno, don Ra-
fael Moreno Lovera, Juez Municipal
Letrado de esta ciudad, en funciones
de Juez de Primera instancia de este
partido, vistos los autos del juicio de-
clarativo de menor cuantía tramitado
en este Juzgado a instancias de don
Juan Fernández de Mesa y Porras y
su esposa doña María Luisa Monti-
jano Barón, vecinos de Córdoba, re-
presentados por el Procurador don
Francisco Arizas Salas, contra don
Antonio Alcántara Moyano, don Isi-
dro . Benito-Laperia y doña Teresa
Iglesias Ruiz y en su ceso contra sus
sucesores o causahabientes, todos
en rebeldía, sobre declaración de do-
minio, cancelación de inscripción en

% el Registro y prescripción adquisitiva
del dominio y extintiva de créditos
hipotecarios.

PARTE DISPOSITIVA. — FALLO:
Que debo declarar y declaro el do-
minio de las fincas antes deslindadas
a favor de la sociedad conyugal for-
mada por don Juan Fernández de
Mesa y Porras y su esposa doña Ma-
ría Luisa Montijano Barón, por pres-
cripción extraordinaria y ordeno la
cancelación parcial de la inscripción
cuarta de la finca número veintiocho
obrante en el folio setenta y siete del
libro dieciséis de Santaella, en la que
consta inscripta la totalidad de la
finca conocida por Cortijo del Hospi-
tal a favor de don Antonio Alcántara.
Moyano, como operación previo y
necesaria para la inscripción del do-
minio a favor de la expresada socie-
dad conyugal, de las cinco parcelas
antes descritas las que ordeno inscri-
bir a favor de la citada sociedad, con
la limitación de no poder disponer de
las fincas en el transcurso de un ario
a contar de la fecha de la publicación
de esta sentencia en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. Declaro
prescriptos los créditos hipotecarios
a favor de don Isidro Benito Lapefia,
en garantía de tres mil ciento veinti-
cinco pesetas, que figura inscripto al
folio setenta y ocho del libro dieciséis
de Santaella, finca número veinticin-
co, inscripción quinta, cuya incrip-
cíón ordeno cancelar, declaro asi-
mismo prescripto el crédito hipoteca-
rio en seguridad de cinco mil pesetas
en la parte que grava las fincas obje-
to de esta litis que consta inScripto al
folio ciento diez y ocho del libro
treinta y dos de Santaella, finca nú-
mero veinticinco triplicado, inscrip-
ción novena, cuyo asiento ordeno
cancelar sin expresiva declaración de
costas y por esta sentencia que será
publicada en cuanto a su cabeza y
parte dispositiva en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, doy por
definitivamente juzgando el pleito, y
así lo pronuncio, mando y firmo.—
Rafael Moreno.—Rubricado.

Dado en La Rambla a catorce de
Agosto de mil noveciento cuarenta y
uno.—Rafael Seçretario,
Ricardo Ag Linar.

tal, en el sumario que se sigue ccn el
número 242 de 1940 por lesiones que
sufre el niño Andrés Expósito Ti

tada por el señor Juez de Instruc iau
del distrito número uno de esta capi.

En 

providencia

 C edulCédula dedecietas

Núm. 3.119

CORDOBA

ei
ta6nfecha

jos, vecino de esta capital, c0
domicilio se ignora, ha m andado se
cite por medio de la presente que se
insertara en el BOLF,TIN OFICIAJ,
de esta provincia, al referido lesiona.
do, para que dentro del térmjn0 de
cinco días comparezca ante este Juz-
gado, con el fin de ser TECOTiOddo

por los Médicos Forenses, bato aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya ligar
en derecho.

Córdoba 18 de Agosto de 1941.-
El Secretario, Aurelio Ortega.'

LUCENA
Núm. 3.121

Para la renovación de los cargos
de justicia municipal que corres; eli-
den en este partido, han sido pre eu.
tadas instancias en esta Secretaría
de mi cargo por los concursantes
siguientes:

JUZGADO MUNICIPAL DE LUCENA

Para el cargo de Juez municipal
propietario, don Pedro Mora RornEr0,
mayor de edad, Abogado, y vecino
de ésta.

Para el cargo de Juez munic ip
suplente, don Gabriel Ruiz Candi
Muñoz, mayor de edad, soltero tj
esta vecindad.

JUZGADO MUNICIPAL DE ENCINAS RE/2

Para el cargo de Fiscal enunicpi`.
propietario clon José González Li6o,
mayor de edad, soltero y de aquel
vecindad.

Lo que se hace público para que
en el plazo señalado en la regla 3.'
del articulo 5.° de la Ley de 5 di

Agosto de 1907 se presenten en esta

. Secretaría las reclamaciones a que
en dicho precepto se alude.

Lucena a 18 de Agosto de 194 1.-
El Secretario del Juzgado de id ais-
tancia e Instrucción, Antonio EJC0'

bar.
MONTILLA
Núm. 3.123

Don Francisco Puig Lázaro, juez de
Primera Instancia e Instrucción he
termo de esta ciudad y su part
Hago saber: Que en cuinpliureu.

to a lo mandado en carta orden dell
Excma. Audiencia Territorial de 9;
villa, sobre renovación ordinaria de'
los cargos de Justicia munici pal, quL
fuercan nombrados hasta el 31 de Di.
ciernbre del corriente año, se han nre
sentado en la Secretaría de este j'e
gado las instancias de los Señor
que a continuación se describen soli.

citando los cargos que se dirán:
Don Fernando Villalba de la Par,

ta, de 56 años, casclo,
natural y vecino de Montilla, pa ra d
de Fiscal municipal pro pietario del
Juzgado municipal de Montilla.

Don Miguel Laguna Arrabal, de25
arios, soltero, estudiante de Derecho
y natural y vecino de Montilla, para
el de Fiscal municipal suplen te (el
mismo Juzgado.

Y en virtud de lo acordado en pío"
videncia de esta fecha, se hac e Públi.
ca la presente relación. a fin de que

se presenten antes del 'día 31 del CO.
rriente mes, las reclamacion es a (iro

se refiere la regla 3. a del artículo
de la Ley de 5 de Agosto de 1901.

Dado eh Montilla a lb de Agos
de 1941.—Francisco Puíg. 1 Secr
taño, José Portero.
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